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INFORME SECRETARIAL. 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, adelantado por el señor MARTIN 
TEJEDA VALENCIA contra del Distrito Especial, Industrial Y Portuario De Barranquilla y de 
la Dirección Distrital de Liquidaciones de Barranquilla, informándole que con el presente 
proceso ejecutivo laboral con lo resuelto por la Sala Primera Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla el dos (02) de julio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 13 de septiembre del 2021    
 
 
DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO 
SECRETARIO 
 

RADICADO 08-001-31-05-011-2009-00271-00  

DEMANDANTE MARTIN TEJEDA VALENCIA 

DEMANDADO 
D.E.I.P. DE BARRANQUILLA 
D.D.L. DE BARRANQUILLA  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, trece (13) 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado que nuestro Superior funcional ordenó 
mediante auto de fecha 02 de julio de 2021 DEVOLVER el presente proceso para proceder 
con el trámite correspondiente respecto del recurso de reposición y/o subsidio de declaración 
de ilegalidad presentado el día 18 de octubre de 2019, se dispondrá obedecer y cumplir lo 
resuelto. 
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Once Laboral del Circuito de Barranquilla,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior Sala 
Primera Laboral de este Distrito Judicial en decisión de fecha 02 de julio de 2021, mediante 
el cual se dispuso DEVOLVER el presente proceso para proceder con el trámite 
correspondiente respecto del recurso de reposición y/o subsidio de declaración de ilegalidad 
presentado el día 18 de octubre de 2019 
 
SEGUNDO: Fijar en lista el recurso de reposición presentado el 18 de octubre de 2019. 
 
TERCERO: Una vez vencido el traslado, pasase el Despacho para resolver el recurso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA 
JUEZ 

Rad. 2009-00271  
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